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JAF RAD 2019-00231 

Auto Interlocutorio No. 215 

RAD No 7600140030132021-00231-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Enero Veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 

REF:              Ejecutivo 

Demandante: EDWARD ALEXIS SALCEDO SAAVEDRA 

Demandado: JOSE FERNANDO MERCADO PIEDRAHITA 

 

En escrito que antecede se solicita la devolución de depósitos judiciales, 

empero una vez consultado el aplicativo web del BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA, se aprecia que a la fecha no figuran títulos a órdenes del 

despacho, en consecuencia el Juzgado,   

 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO: No acceder a la entrega depósitos judiciales a la parte demandada 

JOSE FERNANDO MERCADO PIEDRAHITA, por las razones brevemente 

expuestas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7e2599b62bb11bd962088538d234b55dfc58e434fb643eb83cae90beeb0105b8

Documento generado en 25/01/2022 10:07:21 AM
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Caz. Rda. 202000273 

AUTO INTERLOCUTORIO No 0163 

 

RAD. No 2020-00273-00 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: Parcelación Monterrico 

Demandado: Martha Elena Javela Narváez 

 

Cali, Enero Veintiuno de dos mil Veintidós 

 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado: 

 

R E S U E L V E: 
 

 

ÚNICO: Agregar el anterior escrito proveniente del apoderado de la parte 

demandante en el cual informa que se realizó el pago de los derechos en la 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CALI por la 

suma de $ 38.000.oo, el cual será tenido en cuenta en su oportunidad 

procesal.  
 

 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 32ac416709757e70a08b5051800834a50698bebbf1759896d877f3e78ee831e3
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_________________________________ 
Caz RAD 2020-00313 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0162 

RADICACIÓN: 7600140030132020-00313-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: María Gladys Ríos 

Demandado: Luz Marina Benítez Peña 

 

Teniendo en cuenta que ha trascurrido un término superior a quince días desde la inserción en 

aplicativo para el REGISTRO NACIONAL DE EMPLAZADOS, y el extremo emplazado no 

compareció, se procederá a la designación de Curador Ad litem y así continuar el trámite 

pertinente, en consecuencia, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

1) Agréguese a la demanda la constancia de Inscripción en el REGISTRO NACIONAL DE 

EMPLAZADOS para que surta sus efectos legales en los términos del Art 10 del Decreto 806 

de 2020. 

 

2) Conforme a lo previsto en los Artículos 48, 108 y 293 del C.G.P. se designa como Curador 

de la parte demandada LUZ MARINA BENITEZ PEÑA, a: MARIA CRISTINA RAMIREZ, 

en su calidad de abogado titulado. 

 

3) Fíjese la suma de $ 450.000. CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS, Por concepto 

de gastos con ocasión de la labor que debe desempeñar el curador ad-litem, de conformidad 

con lo establecido en el numeral primero del Artículo tercero del Acuerdo 1852 del día 4 de 

Julio de 2003, emitido por la Sala Administrativa del C.S. de la Judicatura.  

 

4) Comuníquese el nombramiento al citado auxiliar de la justicia, efectuándose la notificación 

del auto respectivo dictado en la presente demanda. 

 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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2021-00089-00 Mas 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 225 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Veinticinco (25) de Enero de Dos Mil Veintidós (2022). 

 

Proceso: Ejecutivo 

Radicación No.: 760014003013-2021-00089-00. 

Demandante: Centro Comercial Panamá – Propiedad Horizontal. 

Demandado: José Dagner Bernal Pino. 

 

 

Revisado el memorial que antecede, mediante el cual el Juzgado Veintisiete Civil 

Municipal de Cali, informa sobre el inicio de la Liquidación patrimonial del 

demandado, observa este despacho que la demanda se encuentra rechazada desde el 

pasado 15 de febrero de 2021, por lo que se procederá a agregar sin consideración, 

por lo que el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Agregar el memorial allegado por el Juzgado Veintisiete Civil Municipal 

de Cali, donde informa sobre el inicio de la Liquidación patrimonial del demandado, 

de conformidad con lo dispuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO: COMUNICAR al juzgado 27 civil Municipal de Cali la presente 

situación en relación al proceso de le referencia  

 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Caz. Rda. 202100469 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0167 

RAD. No. 2021-00469-00. 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022). 

Referencia: Ejecutivo 

Demandante: Uriel Eduardo Zuluaga Parra 

Demandado: Humberto Vinasco García 

 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado: 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: COMISIONAR AL JUZGADO 36 y/o 37 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI CON FUNCIONES PARA COMISIONES CIVILES – 

REPARTO para que se realice la diligencia de secuestro decretada en este asunto, a 

quien se le faculta para designar, posesionar y reemplazar al secuestre de bienes si 

fuera necesario, así como fijar honorarios por su asistencia a la diligencia. 2. En 

consecuencia, una vez diligenciado el presente comisorio, sírvanse remitirlo al 

juzgado de origen. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, una vez diligenciado el presente comisorio, sírvanse 

remitirlo al Juzgado de origen. 

 

Líbrense las comunicaciones a que hubiere lugar. 

 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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2021-00563-00 Mas 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 226 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso:   Pago Directo – Aprehensión y Entrega de Bien Mueble 

Demandante:  Scotiabank Colpatria 

Demandado:  Wilson Guevara Naranjo 

Radicación No.  760014003013-2021-00563-00. 

 

Visto el memorial que antecede, mediante el cual el apoderado de la parte de la parte 

demandante solicita corrección del numeral segundo del auto No. 3682 del 28 de 

septiembre de 2021, mediante el cual se admite la demanda, como quiera que se citó 

como chasis el número U11RTCE6L11O1783 siendo el correcto el No. 

LJ11RTCE6L1101783. 

 

Por lo tanto, como es procedente la solicitud de acuerdo con lo indicado en el artículo 

286 del Código General del Proceso, por lo que el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: CORREGIR el numeral segundo del auto No. 3682 del 28 de septiembre 

de 2021,  de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia, de 

la siguiente forma: 

 

“2. Librar orden de Aprehensión sobre el vehículo PLACA: ZNN-310, 

CLASE: CAMION, MARCA: JAC, LINEA: HFC1120KN, SERVICIO: 

PUBLICO, MODELO: 2020, COLOR: BLANCO, CHASIS No. 

LJ11RTCE6L1101783. Ofíciese a la Policía Metropolitana para tal fin.” 

 

SEGUNDO: Líbrese las comunicaciones a las que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Caz. Rda. 2021-00605 

RADICACIÓN: 7600140030132021-00605-00 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0168 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Cali, VEINTICUATRO (24) de ENERO de DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo 

Demandante: Banco Bbva Colombia 

Demandado: Orlando Salazar Sánchez 

 

Teniendo los escritos que anteceden, se pondrá en conocimiento las respuestas 

provenientes de las distintas entidades financieras. En consecuencia, el 

Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

• Agregar y poner en conocimiento el escrito de respuesta proveniente de las 

distintas entidades financieras, lo anterior a fin de que obre y conste. 

 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: dea29b587728e5cb717d934aace99e69f479c22b90d2e3921f8ff6972f44bf55



Documento generado en 25/01/2022 09:33:54 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



_________________________________ 
JAF RAD 2021-00777 

Auto Interlocutorio No. 216 

RAD No 7600140030132021-00777-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Enero Veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 

REF:              Ejecutivo 

Demandante: CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA LOS CAMBULOS SAS 

Demandado: CONCEPTO BÁSIVO DE MODA S.A. 

 

Al revisar la presente demanda EJECUTIVA propuesta se observa lo siguiente: 

 

- Se pretende el cobro ejecutivo de unas facturas electrónicas, sin embargo no 

se aporta al expediente los títulos valores como tal, sino la representación 

gráfica de la misma, es decir la imagen emitida por la DIAN. 

 

-No se allega soporte de la remisión de las facturas al receptor que de cuenta 

de ello. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado: 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por los motivos antes expuestos. 

  

SEGUNDO: Consecuente con lo anterior se concede a la parte actora el 

término de cinco (5) días para que subsane la falencia antes mencionada, so 

pena de rechazo de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 0211 

RAD No 760014003013-2021-00780-00   

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Santiago de Cali, enero veintiuno (21) del año dos mil veintidós (2022) 

   

La señora ROCIO VELASQUEZ BETANCOURT, mediante el trámite del 

proceso Ejecutivo formuló demanda contra el señor PAULO CESAR ZAPATA 

OSORIO. Para acreditar la existencia de la obligación presenta como base de 

recaudo ejecutivo SEIS (06) PAGARÉS No. S/N visible a folios 08 y 15 del 

PDF-01, documentos que reúnen los requisitos del artículo 422 del Código 

General del Proceso, además de los señalados en el Art. 82 y S.S. de la misma 

obra en cuanto a la demanda se refiere, razón por la cual el Juzgado, conforme 

lo dispone el artículo 430 ibídem.  

 

DISPONE: 

   

PRIMERO: Líbrese mandamiento de pago en contra el señor contra el señor 

PAULO CESAR ZAPATA OSORIO, para que dentro del término de cinco (5) 

días pague a favor de la señora ROCIO VELASQUEZ BETANCOURT, las 

siguientes sumas de dinero:   

   

a. Por la suma de $12.500.000 M/cte., por concepto del saldo insoluto 

contenido en el pagaré No. S/N anexo con la demanda. 

 

b. Por los intereses moratorios sobre el capital enunciado en el literal a), 

desde el día 16 de julio de 2019, hasta que se verifique el pago total, siempre 

y cuando no superen la tasa que certifique la SUPERINTENDENCIA 

FINANCIERA, de conformidad con el artículo 111 de la ley 510/ 1999 que 

modifico el Art. 884 del código de comercio, lo que se hará en su debida 

oportunidad procesal.  

 

c. Por la suma de $12.500.000 M/cte., por concepto del saldo insoluto 

contenido en el pagaré No. S/N anexo con la demanda. 

 

d. Por los intereses moratorios sobre el capital enunciado en el literal c), 

desde el día 16 de julio de 2019, hasta que se verifique el pago total, siempre 

y cuando no superen la tasa que certifique la SUPERINTENDENCIA 

FINANCIERA, de conformidad con el artículo 111 de la ley 510/ 1999 que 

modifico el Art. 884 del código de comercio, lo que se hará en su debida 

oportunidad procesal.  

e. Por la suma de $12.500.000 M/cte., por concepto del saldo insoluto 

contenido en el pagaré No. S/N anexo con la demanda. 
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f. Por los intereses moratorios sobre el capital enunciado en el literal e), 

desde el día 16 de julio de 2019, hasta que se verifique el pago total, siempre 

y cuando no superen la tasa que certifique la SUPERINTENDENCIA 

FINANCIERA, de conformidad con el artículo 111 de la ley 510/ 1999 que 

modifico el Art. 884 del código de comercio, lo que se hará en su debida 

oportunidad procesal.  

 

g. Por la suma de $12.500.000 M/cte., por concepto del saldo insoluto 

contenido en el pagaré No. S/N anexo con la demanda. 

 

h. Por los intereses moratorios sobre el capital enunciado en el literal g), 

desde el día 16 de julio de 2019, hasta que se verifique el pago total, siempre 

y cuando no superen la tasa que certifique la SUPERINTENDENCIA 

FINANCIERA, de conformidad con el artículo 111 de la ley 510/ 1999 que 

modifico el Art. 884 del código de comercio, lo que se hará en su debida 

oportunidad procesal.  

 

i. Por la suma de $10.000.000 M/cte., por concepto del saldo insoluto 

contenido en el pagaré No. S/N anexo con la demanda. 

 

j. Por los intereses moratorios sobre el capital enunciado en el literal i), 

desde el día 16 de julio de 2019, hasta que se verifique el pago total, siempre 

y cuando no superen la tasa que certifique la SUPERINTENDENCIA 

FINANCIERA, de conformidad con el artículo 111 de la ley 510/ 1999 que 

modifico el Art. 884 del código de comercio, lo que se hará en su debida 

oportunidad procesal.  

 

k. Por la suma de $10.000.000 M/cte., por concepto del saldo insoluto 

contenido en el pagaré No. S/N anexo con la demanda. 

 

l. Por los intereses moratorios sobre el capital enunciado en el literal k), 

desde el día 16 de julio de 2019, hasta que se verifique el pago total, siempre 

y cuando no superen la tasa que certifique la SUPERINTENDENCIA 

FINANCIERA, de conformidad con el artículo 111 de la ley 510/ 1999 que 

modifico el Art. 884 del código de comercio, lo que se hará en su debida 

oportunidad procesal.  

  

SEGUNDO: Por las costas del proceso, incluidas las agencias en derecho, el 

Juzgado las liquidará en su debida oportunidad procesal.   

  

TERCERO: Notifíquese el presente mandamiento de pago a la parte 

demandada en la forma establecida en artículo 8 del decreto 806 de Junio de 

2020, o en su defecto, de conformidad en los dispuesto en los Arts. 290 y S.S. 

del C.G.P., indicándosele que posee diez (10) días para proponer excepciones 



Página 3 de 3 

jmo Rad. 202100780 
 

de conformidad a lo estipulado en el Art. 442 ibídem, y a la parte demandante 

de conformidad a lo expuesto en el Art. 295 del C. G. P    

  

CUARTO: Reconocer personería para actuar al abogado JOSE ANGEL 

PALACIOS CABALLERO, portador de la T.P. No. 33.105 del C.S.J., como 

apoderado de la parte actora.   

   

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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AUTO INTERLOCUTORIO No 209 

RAD No 7600140030132021-00785-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Enero Veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso:              Ejecutivo 

Demandante: INGTECS SOLUCIONES SAS  

Demandado: ON THE RUN DEALER SAS  

 

INGETECS SOLUCIONES SAS Mediante el trámite del proceso Ejecutivo 

formuló demanda contra ON THE RUN DEALER SAS. Para acreditar la 

existencia de la obligación presenta como base de recaudo ejecutivo 

FACTURAS ELECTRÓNICAS, visibles desde el Folio 01-43 del Archivo 

denominado 03Anexos 202100298 del presente cuaderno electrónico), 

documento que reúne los requisitos de los artículos 422 del Código General del 

Proceso, además de los señalados en el Art. 82 y S.S. de la misma obra en 

cuanto a la demanda se refiere y lo dispuesto en el Decreto 1154 de 2020, razón 

por la cual el Juzgado, conforme lo dispone el artículo 430 ibídem. 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Líbrese mandamiento de pago en contra de ON THE RUN 

DEALER SAS para que dentro del término de cinco (5) días pague (n) a favor 

del INGETECS SOLUCIONES SAS las siguientes sumas de dinero: 

 

1) La suma de $ 299.999.oo por concepto de Capital contenido en FACTURA 

ELECTRÓNICA No FEL20. 

 

2) Por los intereses moratorios indicados en el capital señalado causados a 

partir del 24 de Enero de 2020 hasta que se verifique el pago total, siempre y 

cuando no superen la tasa que certifique la SUPERINTENDENCIA 

FINANCIERA conforme a lo previsto en la ley 510/ 99, que modificó el artículo 

884 del C. de Comercio según corresponda. 

 

3) La suma de $ 299.999.oo por concepto de Capital contenido en FACTURA 

ELECTRÓNICA No FEL44. 

 

4) Por los intereses moratorios indicados en el capital señalado causados a 

partir del 22 de Enero de 2021 hasta que se verifique el pago total, siempre y 

cuando no superen la tasa que certifique la SUPERINTENDENCIA 

FINANCIERA conforme a lo previsto en la ley 510/ 99, que modificó el artículo 

884 del C. de Comercio según corresponda. 

 

5) La suma de $ 192.780.oo por concepto de Capital contenido en FACTURA 

ELECTRÓNICA No FEL178. 

 

6) Por los intereses moratorios indicados en el capital señalado causados a 

partir del 26 de Agosto de 2021 hasta que se verifique el pago total, siempre y 

cuando no superen la tasa que certifique la SUPERINTENDENCIA 

FINANCIERA conforme a lo previsto en la ley 510/ 99, que modificó el artículo 

884 del C. de Comercio según corresponda. 

 

7) La suma de $ 183.260.oo por concepto de Capital contenido en FACTURA 

ELECTRÓNICA No FEL180. 

 

8) Por los intereses moratorios indicados en el capital señalado causados a 

partir del 26 de Agosto de 2021 hasta que se verifique el pago total, siempre y 
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cuando no superen la tasa que certifique la SUPERINTENDENCIA 

FINANCIERA conforme a lo previsto en la ley 510/ 99, que modificó el artículo 

884 del C. de Comercio según corresponda. 

 

9) La suma de $ 203.252.oo por concepto de Capital contenido en FACTURA 

ELECTRÓNICA No FEL228. 

 

10) Por los intereses moratorios indicados en el capital señalado causados 

a partir del 11 de Octubre de 2021 hasta que se verifique el pago total, siempre 

y cuando no superen la tasa que certifique la SUPERINTENDENCIA 

FINANCIERA conforme a lo previsto en la ley 510/ 99, que modificó el artículo 

884 del C. de Comercio según corresponda. 

11)  

 

SEGUNDO: Por las costas del proceso, incluidas las agencias en derecho, el 

Juzgado las liquidará en su debida oportunidad procesal. 

 

TERCERO: Notifíquese el presente mandamiento de pago a la parte 

demandada en la forma establecida en los Arts. 290 y S.S. del C.G.P., 

indicándosele que posee diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad a lo estipulado en el Art. 442 ibídem en concordancia con el Art 

8 del Decreto 806 de 2020, y a la parte demandante de conformidad a lo 

expuesto en el Art. 295 del C. G. P. 

 

CUARTO: Reconocer personería para actuar a RIGOBERTO SALAZAR SOTO 

a titulado con la T.P No. 63.217 del C.S.J. en los términos del poder conferido. 

 

QUINTO:  Téngase en custodia los documentos originales en cabeza de la 

parte actora INGETECS SOLUCIONES SAS y en caso de necesitarlos para 

su inspección, se requerirá en su momento para que los aporte al despacho. 

 

NOTIFÍQUESE,  

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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AUTO INTERLOCUTORIO No 219 

RAD No 7600140030132021-00799-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Enero Veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:              Ejecutivo 

Demandante: COOPERATIVA DE CRÉDITO Y SERVICIO COMUNIDAD 

"COOMUNIDAD" 

Demandado: LUZ STELLA DAZA DORADO 

 

COOPERATIVA DE CRÉDITO Y SERVICIO COMUNIDAD 

“COOMUNIDAD” mediante el trámite del proceso Ejecutivo formuló 

demanda contra LUZ STELLA DAZA DORADO. Para acreditar la existencia 

de la obligación presenta como base de recaudo ejecutivo un PAGARE (visible 

en el Archivo 01 del presente cuaderno electrónico), documento que reúne los 

requisitos del artículo 422 del C.G.P., además de los señalados en el Art. 82 y 

S.S. de la misma obra en cuanto a la demanda se refiere, razón por la cual el 

Juzgado, conforme lo dispone el artículo 430 ibídem. 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Líbrese mandamiento de pago en contra de LUZ STELLA DAZA 

DORADO para que dentro del término de cinco (5) días pague (n) a favor de 

COOPERATIVA DE CRÉDITO Y SERVICIO COMUNIDAD 

“COOMUNIDAD” las siguientes sumas de dinero: 

 

A) La suma de $ 10.241. 540.oo por concepto de Capital representado en 

PAGARE/LIBRANZA No 108989 

 

B) Por los intereses moratorios desde el 01 de Julio de 2021, hasta que se 

verifique el pago total, siempre y cuando no superen la tasa que 

certifique la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, de conformidad con 

el artículo 111 de la ley 510/ 1999 que modifico el Art. 884 del código de 

comercio, lo que se hará en su debida oportunidad procesal. 

 

SEGUNDO: Por las costas del proceso, incluidas las agencias en derecho, el 

Juzgado las liquidará en su debida oportunidad procesal. 

 

TERCERO: Notifíquese el presente mandamiento de pago a la parte 

demandada en la forma establecida en los Arts. 290 y S.S. del C.G.P., 

indicándosele que posee diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad a lo estipulado en el Art. 442 ibídem en concordancia con el Art 

8 del Decreto 806 de 2020, y a la parte demandante de conformidad a lo 

expuesto en el Art. 295 del C. G. P. 



_________________________________ 
JAF RAD 2021-00799 

 

CUARTO: Reconocer personería para actuar a DIANA VICTORIA 

ALMONACID MARTINEZ abogado titulado con la T.P. 298.290 del C.S.J. en 

los términos del poder conferido.  

 

QUINTO: En proveído aparte decrétese la medida cautelar solicitada; 

advirtiéndole al demandado que puede hacer uso de lo dispuesto en el inciso 4 

del artículo 599 del Código General del Proceso. 

 

SEXTO: Téngase en custodia los documentos originales en cabeza de la parte 

actora COOPERATIVA DE CRÉDITO Y SERVICIO COMUNIDAD 

“COOMUNIDAD” y en caso de necesitarlos para su inspección, se requerirá 

en su momento al togado para que los aporte en físico al despacho. 

 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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AUTO INTERLOCUTORIO No 221 

RAD No 7600140030132021-00814-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Enero Veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:              Ejecutivo 

Demandante: BANCO BBVA 

Demandado: CLAUDIA PATRICIA ORTIZ ESPINOSA 

 

 

En escrito que antecede el apoderado de la parte actora solicita que se autorice el 

retiro de la demanda, indicando que no se han practicado las medidas ni se ha 

notificado al demandado, además que la demandada realizó un acuerdo de pago con 

la entidad financiera, como quiera que se dan las circunstancias previstas por el 

artículo 92 del C.G.P el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO: Dar por RETIRADA la presente demanda Ejecutiva, instaurada por 

BANCO BBVA, contra CLAUDIA PATRICIA ORTIZ ESPINOSA. 

 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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AUTO INTERLOCUTORIO No 222 

RAD No 7600140030132021-00834-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Enero Veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:              Ejecutivo 

Demandante: CONJUNTO RESIDENCIAL GUADALUPE ALTO I y II 

ETAPAS PH 

Demandado: VIVIANA VELASCO CANO  

ELSY VELASCO GEMBUEL 

 

 

En escrito que antecede el apoderado de la parte actora solicita que se autorice el 

retiro de la demanda, indicando que no se han practicado las medidas ni se ha 

notificado al demandado, como quiera que se dan las circunstancias previstas por 

el artículo 92 del C.G.P el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO: Dar por RETIRADA la presente demanda Ejecutiva, instaurada por 

CONJUNTO RESIDENCIAL GUADALUPE ALTO I y II ETAPAS PH, contra 

VIVIANA VELASCO CANO y ELSY VELASCO GEMBUEL. 

 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 0198 
RAD No 760014003013-2021-00845-00   
JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    
Santiago de Cali, enero veintiuno (21) del año dos mil veintidós (2022) 
   
La entidad BANCO DE OCCIDENTE, mediante el trámite del proceso Ejecutivo 

formuló demanda contra el señor JAIME CIFUENTES SARRIA. Para acreditar la 

existencia de la obligación presenta como base de recaudo ejecutivo UN (01) PAGARÉ 

No. S/N visible a folios 01 y 02 del PDF-03, documento que reúne los requisitos del 

artículo 422 del Código General del Proceso, además de los señalados en el Art. 82 y 

S.S. de la misma obra en cuanto a la demanda se refiere, razón por la cual el Juzgado, 

conforme lo dispone el artículo 430 ibídem.  

   

DISPONE: 
   
PRIMERO: Líbrese mandamiento de pago en contra el señor JAIME CIFUENTES 

SARRIA, para que dentro del término de cinco (5) días pague (n) a favor de BANCO 

DE OCCIDENTE, las siguientes sumas de dinero:   
   
a. Por la suma de $111.722.903 M/cte., por concepto del capital contenido en el 

pagaré No. S/N anexo con la demanda. 

 

b. Por los intereses moratorios sobre el capital enunciado en el literal a), a partir 

de la presentación de la demanda, hasta que se verifique el pago total, siempre y cuando 

no superen la tasa que certifique la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, de 

conformidad con el artículo 111 de la ley 510/ 1999 que modifico el Art. 884 del código 

de comercio, lo que se hará en su debida oportunidad procesal.  

  
SEGUNDO: Por las costas del proceso, incluidas las agencias en derecho, el Juzgado 

las liquidará en su debida oportunidad procesal.   
  
TERCERO: Notifíquese el presente mandamiento de pago a la parte demandada en la 

forma establecida en artículo 8 del decreto 806 de Junio de 2020, o en su defecto, de 

conformidad en los dispuesto en los Arts. 290 y S.S. del C.G.P., indicándosele que posee 

diez (10) días para proponer excepciones de conformidad a lo estipulado en el Art. 

442 ibídem, y a la parte demandante de conformidad a lo expuesto en el Art. 295 del C. 

G. P    
  
CUARTO: Reconocer personería para actuar a la abogada CATALINA OTERO 

GUZMAN, portadora de la T.P. No. 342.847 del C.S.J., como apoderada de la parte 

actora.   
   

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 0200 
RAD No 760014003013-2022-00001-00   
JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    
Santiago de Cali, enero veintiuno (21) del año dos mil veintidós (2022) 
   
La entidad FINDECON SAS, mediante el trámite del proceso Ejecutivo formuló demanda 

contra la señora PATRICIA GUERRA SALAZAR. Para acreditar la existencia de la 

obligación presenta como base de recaudo ejecutivo UN (01) PAGARÉ No. 0021001000730 

visible a folio 01 del PDF-03, documento que reúne los requisitos del artículo 422 del 

Código General del Proceso, además de los señalados en el Art. 82 y S.S. de la misma obra 

en cuanto a la demanda se refiere, razón por la cual el Juzgado, conforme lo dispone el 

artículo 430 ibídem.  

   
DISPONE: 

   
PRIMERO: Líbrese mandamiento de pago en contra de la señora PATRICIA GUERRA 

SALAZAR, para que dentro del término de cinco (5) días pague (n) a favor de FINDECON 

SAS, las siguientes sumas de dinero:   
   
a. Por la suma de $ 5.270.660 M/cte., por concepto del capital contenido en el pagaré 

No. 0021001000730 anexo con la demanda. 

 

b. Por la suma de $ 1.401.337 M/cte., por concepto de los intereses corrientes 

liquidados al interés pactado al 1,9% mensual, desde el día 18 de mayo de 2020 hasta el 30 

de septiembre de 2021. 

 

c. Por los intereses moratorios sobre el capital enunciado en el literal a), a partir de la 

presentación de la demanda, hasta que se verifique el pago total, siempre y cuando no 

superen la tasa que certifique la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, de conformidad con 

el artículo 111 de la ley 510/ 1999 que modifico el Art. 884 del código de comercio, lo que 

se hará en su debida oportunidad procesal.  

  
SEGUNDO: Por las costas del proceso, incluidas las agencias en derecho, el Juzgado las 

liquidará en su debida oportunidad procesal.   
  
TERCERO: Notifíquese el presente mandamiento de pago a la parte demandada en la forma 

establecida en artículo 8 del decreto 806 de Junio de 2020, o en su defecto, de conformidad 

en los dispuesto en los Arts. 290 y S.S. del C.G.P., indicándosele que posee diez (10) días 

para proponer excepciones de conformidad a lo estipulado en el Art. 442 ibídem, y a la parte 

demandante de conformidad a lo expuesto en el Art. 295 del C. G. P    
  
CUARTO: Reconocer personería para actuar al abogado MIGUEL ANGEL DONCEL 

COLORADO, portador de la T.P. No. 242.598 del C.S.J., como apoderada de la parte 

actora.   
   

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 0202 
RAD No 760014003013-2022-00009-00   
JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    
Santiago de Cali, enero veintiuno (21) del año dos mil veintidós (2022) 
   
La COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS FIINANCIEROS 

COOPASOFIN, mediante el trámite del proceso Ejecutivo formuló demanda contra el señor 

DOMITILIO HURTADO SAA. Para acreditar la existencia de la obligación presenta como 

base de recaudo ejecutivo UN (01) PAGARÉ No. 00300 visible a folios 10 del PDF-

02, documento que reúne los requisitos del artículo 422 del Código General del Proceso, 

además de los señalados en el Art. 82 y S.S. de la misma obra en cuanto a la demanda se 

refiere, razón por la cual el Juzgado, conforme lo dispone el artículo 430 ibídem.    
 

DISPONE: 
   
PRIMERO: Líbrese mandamiento de pago en contra el señor DOMITILIO HURTADO 

SAA, para que dentro del término de cinco (5) días pague (n) a favor de COOPERATIVA 

MULTIACTIVA ASOCIADOS FIINANCIEROS COOPASOFIN, las siguientes sumas de 

dinero:   
   
a. Por la suma de $33.000.000 M/cte., por concepto del capital contenido en el pagaré 

No. 00300 anexo con la demanda. 

 

b. Por los intereses moratorios sobre el capital enunciado en el literal a), a partir del 

10 de septiembre de 2021, hasta que se verifique el pago total, siempre y cuando no superen 

la tasa que certifique la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, de conformidad con el 

artículo 111 de la ley 510/ 1999 que modifico el Art. 884 del código de comercio, lo que se 

hará en su debida oportunidad procesal.  

  
SEGUNDO: Por las costas del proceso, incluidas las agencias en derecho, el Juzgado las 

liquidará en su debida oportunidad procesal.   
  
TERCERO: Notifíquese el presente mandamiento de pago a la parte demandada en la forma 

establecida en artículo 8 del decreto 806 de Junio de 2020, o en su defecto, de conformidad 

en los dispuesto en los Arts. 290 y S.S. del C.G.P., indicándosele que posee diez (10) días 

para proponer excepciones de conformidad a lo estipulado en el Art. 442 ibídem, y a la parte 

demandante de conformidad a lo expuesto en el Art. 295 del C. G. P    
  
CUARTO: Téngase al señor JHON ALEXANDER QUINTERO VICTORIA, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 14.639.458 de Santiago de Cali, en calidad de representante legal 

de la entidad COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS FIINANCIEROS 

COOPASOFIN. 
   
NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 0206 
RAD No 760014003013-2022-00015-00   
JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    
Santiago de Cali, enero veintiuno (21) del año dos mil veintidós (2022) 
   
La entidad COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A., mediante el trámite del 

proceso Ejecutivo formuló demanda contra la señora MARTHA INES DEL RIO 

BRAVO. Para acreditar la existencia de la obligación presenta como base de recaudo 

ejecutivo UN (01) PAGARÉ No. 0033958 visible a folio 01 del PDF-02, documento que 

reúne los requisitos del artículo 422 del Código General del Proceso, además de los 

señalados en el Art. 82 y S.S. de la misma obra en cuanto a la demanda se refiere, razón por 

la cual el Juzgado, conforme lo dispone el artículo 430 ibídem.    
 

DISPONE: 
   
PRIMERO: Líbrese mandamiento de pago contra la señora MARTHA INES DEL RIO 

BRAVO, para que dentro del término de cinco (5) días pague (n) a favor de COMPAÑÍA 

DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A., las siguientes sumas de dinero:   
   
a. Por la suma de $10.024.956 M/cte., por concepto del capital contenido en el pagaré 

No. 0033958 anexo con la demanda. 

 

b. Por la suma de $6.009.550 M/cte., por concepto de intereses remuneratorios 

causados y no pagados desde el 19 de mayo de 2013 al 06 de diciembre de 2021. 

 

c. Por los intereses moratorios sobre el capital enunciado en el literal a), a partir del 

07 de diciembre de 2021, hasta que se verifique el pago total, siempre y cuando no superen 

la tasa que certifique la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, de conformidad con el 

artículo 111 de la ley 510/ 1999 que modifico el Art. 884 del código de comercio, lo que se 

hará en su debida oportunidad procesal.  

  
SEGUNDO: Por las costas del proceso, incluidas las agencias en derecho, el Juzgado las 

liquidará en su debida oportunidad procesal.   
  
TERCERO: Notifíquese el presente mandamiento de pago a la parte demandada en la forma 

establecida en artículo 8 del decreto 806 de Junio de 2020, o en su defecto, de conformidad 

en los dispuesto en los Arts. 290 y S.S. del C.G.P., indicándosele que posee diez (10) días 

para proponer excepciones de conformidad a lo estipulado en el Art. 442 ibídem, y a la parte 

demandante de conformidad a lo expuesto en el Art. 295 del C. G. P    
  
CUARTO: Téngase al señor JOHN JAIRO OSPINA PENAGOS, portador de la tarjeta 

profesional No. 133.396 del C.S. de la J., quien ostenta la calidad de segundo representante 

legal de la entidad cesionaria CARTERA INTEGRAL SAS. 
   

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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